
CONESTACION DEMANDA PERTENENCIA

valeria parra <valeriaparra422@gmail.com>
Vie 26/08/2022 11:19 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Ansermanuevo
<j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abognathalia@gmail.com <abognathalia@gmail.com>

Cordial saludo, a continuación adjunto contestación demanda pertenencia.  



SEÑORES  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMANUEVO VALLE 
E. S. D. 
 
 
 
PROCESO:        PERTENENCIA  
RADICACION:   2021 – 00061 - 00 
DEMANDANTE: FERNANDO CARDONA OSORIO 
DEMANDADO:   NELLIVIA CARDONA OSORIO (Q.E.P.D), HEREDEROS DETERMINADOS 
PAULA MANCIPE CARDONA Y MARIA EUGENIA MANCIPE CARDONA. 
 
 
 
VALERIA ALEXANDRA PARRA, abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1112780395 de Cartago Valle, portadora de la tarjeta profesional No. 333.110 inscrita ante 
el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como curador Ad Litem de a las señoras 
PAULA MANCIPE CARDONA y MARIA EUGENIA MANCIPE CARDONA, en calidad de 
HEREDERAS DETERMINADAS de la causante NELLIVIA CARDONA OSORIO, HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la mencionada de cujus y las PERSONAS INDETERMINADAS, o que 
se crean o tengan interés jurídico a intervenir en el proceso en referencia, conforme al auto No. 
0366 del día 9 de agosto de dos mil veintidós (2022), con todo respeto me permito dar 
contestación a la demanda respectiva de la siguiente manera:  
 
 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Si, es correcta la descripción del bien inmueble según las pruebas 
aportadas. 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta. Esta afirmación deberá ser ratificada con las pruebas 
arrimadas al presente proceso. 
AL HECHO TERCERO: No me consta. 
AL HECHO CUARTO: No me consta. Es una afirmación de la demandante, la cual será objeto 
de prueba dentro del presente proceso. 
AL HECHO QUINTO: No me consta. 
AL HECHO SEXTO: No me consta. 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta. 
AL HECHO OCTAVO:  No me consta. Es una afirmación de la demandante, la cual será objeto 
de prueba dentro del presente proceso. 
AL HECHO NOVENO: Afirmación de la demandante, la cual será objeto de prueba dentro del 
presente proceso. 
 
 

 
 
 



EN LO REFERENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Me atengo a lo que resulte proado en el proceso, ya que considero que debe ser materia de 
debate probatorio dentro del proceso, resaltando además que, bajo el análisis y criterio del 
juzgador en vista de las pruebas aportadas por la parte actora, considero que se llegó la prueba 
documental idónea. 
 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES 
 
Las obrantes en el proceso y aquellas que en forma oficiosa decida decretar el señor juez 
director del proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: solicito al señor Juez, llamar a interrogatorio al señor 
FERNANDO CARDONA OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2471614 de 
Ansermanuevo Valle que personalmente formulare el día y hora que señale su despacho para 
dar trámite a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Curador Ad Litem de señoras PAULA MANCIPE CARDONA y MARIA EUGENIA MANCIPE 
CARDONA, en calidad de HEREDERAS DETERMINADAS de la causante NELLIVIA 
CARDONA OSORIO, HEREDEROS INDETERMINADOS, en condominio villa del rio - Cartago 
valle, casa 10 o en el correo electrónico: valeriaparra422@gmail.com, tel.: 318 4008602. 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
Se adjunta constancia de envío de la presente contestación al apoderado judicial de la parte 
demandante y la parte demandada determinada. 
 
 
Del señor juez, respetuosamente; 
 
 
 
 
 
VALERIA ALEXANDRA PARRA 
C.C 1112780395 
T.P  333.110 del C. S de la J. 



 
 
 
 
 


